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Republica Argentina 

Que, el Colegio Gobernador Juan Bautista Bustos ha organizado la Primera 

Maraton, denominada "MARATÓN GDOR. JUAN B. BUSTOS". 

POR ELLO: 

ORDENANZA N° 34 1 2024 

Que, la actividad deportiva organizada por el Colegio Gdor. Juan B. 
Bustos - IPEMYT N° 173 para el próximo 1 de septiembre del corriente año, no solo 
es un evento desarrollado dentro del ámbito escolar, sino que trasciende a nuestra 
comunidad toda y que además es un acontecimiento que fomenta la actividad 
deportiva tanto en nuestro pueblo como así también en la región. 

Que, para nuestro municipioy para los vecinos de la localidad, son de 
gran importancia estos eventos ya que además de fonmentar la actividad deportiva, 

se incrementa nuestra economía local, debido a la gran cantidad de participantes de 
la región que convoca este tipo de sucesos. 

Que, dada la magnitud del evento, para este D.E.M es pertinente 
declarar de interés municipal a la 1° MARATÓN GDOR. JUAN B. BUSTOs 
IPEMYTN° 173. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MORRISON 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Artículo 1°: DECLARAR de interés público a la "1° MARATÓN GDOR. JUAN B. 
BUSTOS- IPEMYT N°173. 

Artículo 2°: COMUNIQUESE, Protocolícese, publíquese, dese el registro municipal 
y archívese. 



Dada en la sala de SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE MORRISON, a 

los 19 días del mes de Agosto del 2024. 

CUNCE, RAN) 

<Juah Mane larinzalda 
PresidenNe H.C.D 

Promulgada por decreto N°53, sancionado por el Departamento Ejecutivo Municipal 
de Morrison, con fecha 21 de Agosto del 2024 

) 
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